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Baja\_ California

Por un Gran Estado

EJECUTIVO




GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No.  32065001-006-05
“SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”  ______________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”,   referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-006-05, Para la contratación del “Servicio de Limpieza para la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 17 de Marzo del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación,  Articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Articulo 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Sub Dirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes.
El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, mediante oficio se asignación de fecha 19 de Octubre del 2004,  en representación del C. José María Valdez Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.006, Publicada en el Periódico Oficial del Estado y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Compras BC) el día 04 de Marzo del 2005, no habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes cuestionario alguno conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación;  

Durante el transcurso de la reunión se dio respuesta a  1 (uno) cuestionario presentados por el licitante:  Grupo Biocomsa,  S.de R.L.  

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinierón en este acto.

	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Luis Alberto Villarreal Ontiveros


	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Blanca López Luna



	Secretaría de Planeación y Finanzas 

Rodolfo Borquez Hurtado


	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Juan Ignacio Hernández Rodarte

	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Rodolfo Viosca Márquez

	Secretaría de Planeación y Finanzas

______________________________

Lourdes Magallanes Cortes 



L I C I T A N T E S

	Empresa:

Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________




LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL No. 32065001-006-05
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO

Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios recibidos en tiempo y forma de acuerdo al punto 5.1 de las bases de la  Licitación Pública Regional No. 32065001-006-05 respecto a la contratación del “Servicio de Limpieza para la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California”.

· Nota Aclaratoria No. 1 

Dice:

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 12:00 horas del 25 de Marzo del 2005,  en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia y Avenida de Los Héroes S/N, Centro Cívico y Comercial en la ciudad de Mexicali, Baja California.  

Debe decir: 

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 12:00 horas del 28 de Marzo del 2005,  en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia y Avenida de Los Héroes S/N, Centro Cívico y Comercial en la ciudad de Mexicali, Baja California.  

· Nota Aclaratoria No. 2 

Dice:

22.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

23.1 El Fallo de la Licitación se dará a conocer en Junta Pública a las 12:00 horas del día 28 de Marzo del 2005,  en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de  Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia y Avenida Paseo de Los Héroes S/N, Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Debe decir: 

22.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

23.2 El Fallo de la Licitación se dará a conocer en Junta Pública a las 12:00 horas del día 29 de Marzo del 2005,  en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de  Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia y Avenida Paseo de Los Héroes S/N, Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

· Nota Aclaratoria No. 3 

Dice:

3. -  DEL  SERVICIO  A LICITAR:

3.1.  Con el fin de suministrar el servicio materia de esta licitación, los licitantes  deberán participar de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en las presentes  bases. 

El licitante deberá presentar sus propuestas por la totalidad del paquete que comprende los Municipios de Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada, Baja California, según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación. “La Convocante” adjudicará la totalidad del paquete al licitante que reúna  las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en  las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Debe decir: 

3. -  DEL  SERVICIO  A LICITAR:

3.1.  Con el fin de suministrar el servicio materia de esta licitación, los licitantes  deberán participar de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en las presentes  bases. 

El licitante deberá presentar sus propuestas por partida o Municipio en el que desee participar los Municipios son los siguientes: Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada, Baja California, según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación. “La Convocante” adjudicará las partidas al ó los licitantes que reúnan  las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en  las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Deberá contar con oficinas administrativas establecidas en el Municipio en que participe, debiendo presentar comprobante de domicilio y telefono para su verificación.  
ACLARACIONES Y DUDAS REFERENTES A LA LICITACION PÚBLICA 

32065001-006-05
Grupo Biocomse, S. de R.L. 
Debemos presentar las identificaciones del personal de nuevo ingreso que se va a contratar?
Respuesta: Deberá presentar su plantilla de personal actual únicamente.

2.- Se requiere que la Maquinaria de baja velocidad este permanentemente en las instalaciones?

Respuesta.- El licitante deberá contar con el equipo y los materiales necesarios en las instalaciones en el momento en que sean requeridos, para asegurar la limpieza en general.
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